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IIOTGRE OE LA AS€GUFADOR¡ CIIP PARTNERS DE SEGUFOS Y REAs€GURos s,t, dfi..¡¿ Ú crB. & s¡ñ JÚÓnm 2
XEDI¡Doi: EURTICAJA RUHÁ| MEDIACIÓN opér¡& d. BaES€qlB Vñqri{,o S L , 6 don.ito a .rrá¡6 ? - 45¡01 TOLEOO

NÁTI]8¡LE.¿A OEL RIESGO CU8]ERIO \OVNá
CINCEEIo POREL CUAISE ASEGIJfiA Pd.Gnl. ¡róEa

NUMERO DE OFICII,IA: 0409

D ArOS DE L f OMADOR/ A S E G URA OO :

NUMERO DE POLIZA: 0409.0061.0000004297

DNYNIE: x4229498M F- NACIMIENTO: 01t12t1971 SEXO: TELEFONO: 542038296

CUARROYO,T URB- URA,RENfA DE LA CASADOMtCILtO C POSTAL: 45213

POSLACIÓN PALOMEOUE PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONALI

EIAUTONOMo ftueNre eleuteueoaeL

NOMBRE Y APELLIDOS: VASILE VALENTIN MIHAILA

IruNooNnnro !cuerumruere rnoerrxroo

DATOS DEL PRESTAMO

TrPo !E PRÉSTAMo: PERSoNAL

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 14.926.30 € N. DE EXPEDTENTE oE pREsrAMo: 332ss6s55E

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 22/mr2019

CUOIA ORDINARIA MENSUAL lNlCtAL DEL PRESfAMO: 202,40€ % CUOTAASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOfAAS€GURADA MENSUA! 101,20€

OATOS DEL SEGURO:

FECIIA DE EFECTO: 22793¡2919 FECHA DE V€NCliñl€NfO: z2to3t2o26

C¡renc¡a ln¡c¡¡li 60 días
P.esteción máxima: 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos alternos en total.

O€et¡pleo: Trabajadorés poa c{r6lta ajena co¡ conta€ta indefink o
de dur8ción guperior q igual a 6 meses con iomada laboral igual o
supeaior a 25 horá6 sémanalos. Funoionanos Públicos. l{á{mo: '1.800€

lncapacidad Tomporrl TrabaiadoÉs por cu€nta prop€
(aulónomos), trabajadores por cueñt€ ajon¿ con un contrato laborel
ternporal, kabajadores por cueñta ¿ieñá coñ un eortrato laboral
iod€finido que no ostén cubiortc! por le gE 6ñtie ds Párdida
lnvolunterie d6 Eñpl€o y tuncionários Fúbl¡cos.

Ho6pitalizac¡ón: Aquellos Tomadores./Asegur¿dos qlr6 en el
momento de prcducirs€ 6l sini€atrD no téngan ni¡gúñ lipo de lehción
laboral, ni porcuenta pr(pia ni porc¡lenta ajona.

PRIITA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMAOELSEGURO PRJIIIA

PER]ODO co¡¡s0Rct0 LEA
PUESIO

SOERE PRJ$AS
IMPORTE
RECt80

295,93 € 0,02 € 1175€ 314.15 €

BENEFICIARIOS:
El fo.nrdolAaeoundo da¡lgna con ofáctar lrrarJt c¡bL: EURCICAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES4i 3081 0409 1833 2420 3219

Carenc¡e ln¡cial: 30 di6s por enfermedad. En los supuestos en los qu6 Ja lncapacidad
TemporeÍ se deba e un ecc¡d€ñ16 no s€ aplicEré cárencie inicial alguna
Prest c¡óñ máx¡ma: 12 pagos consecuiivos o 30 págos ellernos €n lotal.
C.pit l áx¡ño: 1.800€

Carencia lnicial: 30 días por enfe¡medad. En los supuestos en los que la hosp¡tehz¿ción se
deba a un accideñte ño se eplicerá cárénciá inicial alguná
Prestáción máx¡m¡: 12 pagos consecutivos o 30 págos aitemos en lotat.
Crpltál ¡láx¡ño: LEoo€

FECHAVENCTMTENTopRESfAMo: 22103/2026DURActór.¡pREsfAMo(MEsEs): 84

RM ¿ M.d,n, úm 4¡19 lrbo 3 931, s3. dd L bó d. Se¡'d.¡.i b¡o 195 lr,. ñ' 33.230. l¡. 1t- NrF. A 20t3¡3,r6 Otu Adñve oGSFP CO559-@«)1
EUÁOCAJA RUF¡I MEO|¡CóN OPEpA0OR DE 8¡nCA SEG!mS VNCULAOO §.1 , ¡sb .r .¡ Réiú! Adnni*:rvo E$*¡¡ dé ñédi¡dss & sg6 M L d.E OV¡037 , ClÉ 345563611
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ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL
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CNP

CON D¡CIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NoIBRE DE LA ASEGIIS^oon CNPPARTNIBSCESEGLTRoSYREASEGIRCSS,l..dnEl.d¡.iC¡ú¡d.SanJ.Eñmó,21,2m11MrndlElp¡ñrl MIUR¡IEZA OEI. RIESGO CISIERIO NCVd¡
l¡€01¡00R ELTRoCAJA FUqAL [EotqCDN op€Édd d€ 8!rs.or,@ Viñ.¡rrdo S L, 6 don§lb d o{¡ói@ 2 - 45001 TOLEDo (ESPAÑAI @lcEgro POREL CUAL§EISEGUR : Poriusl¿prop¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sooedad Arónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de 16 riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciorEs que corespondan con aneglo a las condiciorEs del
m¡smo-

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A.
cofiesponde al ¡,'linisterio de Economía, lndustrja y Comp€litividad del Eslado
Español, a través de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURAOO: El Tornador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condicioñes
partic!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneic¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clin¡ca o sanatorio, tanto público como privado.
qlre disponga de lE ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamienlos terapéL¡ticos por facultativos legalmente autorizados para el
eierocio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se@nsiderará como
hospital, clín¡ca o sanatono las siguientes instituciones:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cryo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológic€s o psiquiátricas.

' Residencias de añcianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Ciín¡cas para tratamientos natur¿les, lermales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u olros tratamientos s¡milares.

- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clinicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

obietivo sea el iratamiento de enfemedades psiquiátricás.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de día, c€sas de reposo y cenlros
para ellralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótic4s.

- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u olros
lralamientoc similares. centros de salúd- balneaños.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contEtar la prsssntg Pól¡za do Sogurc la peBo.as ñs¡cás
que reúnan las s¡gu¡Entos cond¡c¡ones:

l) Ser titularB de un próstamo pgrsonal, loñallrado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€r fi]mado las Condiclones Part¡culars6.
3) Haber pagado la pdma únic..
,f) qug la Edad dol fomador/Asogurado ostá comprend¡da entfs los 18

y 55añ93. No obstante lo anter¡or, la sdad del Tomador/Asegurado
en 9l momqnto d€ la coñtratac¡óñ dol seguro sumada al núme.o
de añog de duración del préstamo no podrá dar como resultádo
una sded supedor a los 65 añor, En o3t€ supuesto no se podrá
contratar el presEnte seguro.

5) Eñcontrañe en ostado do bueña §álud, E¡n sintoma de enfgñredad,
y no padgcgr n¡nguna enferm€dad ds caráctor evolul¡vo ¡¡ estar, €n
la Fecha do Efecto dol S€uro, en s¡tuac¡ón de l¡capac¡dad
Tenporal, tal y como ésta quoda dofinida en les prssqntrs
Cond¡cioñes PeÉiculares.

6) Cotizar a la S€guridad Social o estar en situac¡óñ de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
dsteam¡ne.

7) Adeñás para la cob€rturá do De36mpleo:
8) No conqcer, o estar sn s¡tuación de conocsr que ss va a p¡oducir la

ext¡nclón o suspens¡ón de su rolacióñ hboidl por cualqu¡era de las
causas que darian dér€cho a la prqstación do Ogssmplso en bass a
gsta póliz..

9) Adgñás para la coboraura del ri€sgo de lncápac¡dad Tomporcl y
Hospitalizac¡ón:
No padecár n¡ñguna €nfemedad de carácter evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ord¡naria mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá qúe no forman parte de ¡a suma aseguEda de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con exdusión, pot tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @mis¡ones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo virrculado a esta Pól¡za.

EI ¡mporte de la suma assguaada no soÉ 3uporior, on ñ¡ngún ceso, al
¡mport€ mtu¡mo de 1.800 €
En caso de quo !e produjora una novación del pr&tamo que conllevara el
¡ncremento dsl c¿pltal prostado, supondá h anulac¡ón ds la presonls
póliza. En qgtos caso€ h Entidad As€guradora proc€d€rá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Assgurado haya realizado amoatizac¡ones parcialcar

d€l prástamo, la Ent¡dad Asqguradora procedeÉ a adecuar la suma
asogurada dq coñfofrnldad con lo establecido en el apartado 8 de las
pr€entes Condicion€§ Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL

. Para la garántia de Párd¡da lnvoluntar¡a do Empleo so establsca uñ
psriodo ds carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡a naluralss, a contar desde Ia
lecha de efecto del segu.g. A efe€tos de cornprobar que en el
moanento dol acaeciml€nto del s¡nlestro ha lranscurido el porlodo
de cargncia in¡c¡al, 9e en¡enderá quo la situación dg desgmpleo s€
produca eñ la Íqcha on qug so produzca la oxtlnclón o susponsión
do Ia rslación laborál por las causas señálad¿s an osta póliza, y
adomág s€a acrcditadg Fqr el Sgrv¡c¡o Públ¡cp de Empleo Egtatal u
organlsmo públ¡co que lo §usütuya.

. Para la garañtía dg lncapacidad Temporal3s sstablscs un ps,iodo de
cársncla ¡nlc¡al do 30 dia! ñatuÉl€§, a conlardssde la fucha dq olEcto
del seguro. A ofgctos de comprobar qus en sl momento dsl
acaeclm¡ento del sln¡estro ha lranscurrido el pgriodo de cargnch
¡nicial, 9e gntgndgrá qus la s¡tuac¡ón de lnc¿pac¡dad temporal s€
produca en la focha gn la que la enlormsdad causantq do la
lncapac¡dad hublera s¡do diagnosücada por facultal¡voa de la
Soguridad Social, Mutua o lBütuc¡ón análoga o mád¡co ofacultat¡vo
autorizado yasí lo rat¡ñquon los sorvic¡os mád¡cos dol as6g urador si
se considerase n€ce§a o. En los supuestos en los qus Ia
lncapacldad fgmporal s€ deba a uñ accident€ no se apl¡cará caroncla
¡n¡c¡alalguna.

. Para la gafirntia de Hosp¡talkación sE €stablece un periodo de
carencia ¡ñicialdo 30 d¡as naturalss a contar desde la fscha de electo
del seguro. A efectos de comprobar qus on el momento de
acaeclm¡ento d€¡ alnlqst¡o ha trenscuÍldo 0l porlodo dE carencla
¡n¡cial, 9e entsnd€á quq la situac¡ón ds Ho3p¡tal¡zación !e producs
gn la fqcha que apar€zca cons¡gñada en el ¡nfonnq de ingreso en ol
corGpond¡ente establscim¡snto hosp¡talario sn el que el
fornador/Aaqgurado se encuentru iñgresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l supuesto de producirse situac¡one9 de Pérdida lnvoluntaria do
Eíipl€o subrigui6ñt6 a u a situación arterior do Párdida lnvolurlaria de
Eñpleo que d¡g lugar a indomnizac¡ón por parte de €§ta pól¡za, s9
procoderá al pago de nuevas pÉstacioñes s¡ el Tomador/Asegurado ha
6lado v¡nculado de folma activa a una nuev¿ rslac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajona por un periodo min¡mo do l8o d¡a3 natural€3
in¡ntsrrumpidos y haya superado el periodo de prueba establcc¡do
cone3pond¡ente a 3u nuova rglación laboral. En cago cqntEr¡o no !o
PaEará canüdad alguna.
En sl supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tomporales subs¡gu¡entos a
uñaánlgdorlñcapac¡dad Tomporal qu6 d¡o lugara ¡ñdemn¡zac¡ón por pa.le
de o6ta póliza, la aoguradora prg@dorá nuevamontq al pago ds
progtac¡ones transcurddos ,|80 días ñáturalos, ¡n¡ntoarump¡dos €n
s¡tuac¡ón do alta on €l régimen coíespond¡6nt6, d€sdo €l lin do la úft¡ma
¡ncapác¡dad terñporal s¡€mpre que la enfsrmedad causante ssa la mlsma
qu€ orig¡nó la lncapacldad quo dlo lugar a la indemn¡zación por parte d€
e§tá ñlizá. Cuando la lncap.c¡dad Tsmporal Subs¡gu¡ente 30 doba a uná
snfBmedad d¡stinta la déguradoEr proooderá n¡revameñte al pago do
pr6tac¡onG cuando hayan tlanscurr¡do 30 dias naiurales ¡nint€rump¡dos
sn s¡tuación dealüt on slróg¡men corrGpoñdient€, d€6do ql ñn de la última
incapacidad ternporal.
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadea Temporalss subs¡guleñto§
dobidas a cáusás accidentales no habrá per¡odo de caroncia.
En el supu€sto do p.oducirse Hospitalizaq¡on6 subsigu¡entes a una
antedor a la Hosp¡tallzacióñ que d¡o luger a lñdemñización por parte de
esta pól¡ra, la aseguGdgra prgcederá al pago do pr€.taclonos
kánscurr¡dos 180 d¡6 natural€ ¡n¡ntorrump¡dos, si encontrafsé 9n
situación de Hosp¡talización tal y como ss dGcribs en la prB€nte pólha,
d93de €l fn del rllümo alta hosphalarla por la cual él aseguradg hub¡€e
€§tado perc¡b¡endo la cqrre§pgnd¡gntg pr€shción s¡e.¡pro que la
eniemedad causánte see la mlsma que orig¡nó la Ho3pitalizac¡ón qu9 d¡o
lugar a la indeñn¡zac¡ón po. parte ds e.ta póllza. Cuardo la
Ho6p¡lal¡z.c¡ón Subsigu¡.nto se deba a uña enlgrmedad d¡linta la
asgguradoaa proc€dgrá nuwaments al pago de prs€tac¡oñes cuando
hayan transcuafido 30 d¡6 naturalÉ ¡n¡ntenump¡dg9 gin €ncont.aEo on
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuestq de produc¡rse Hqspital¡¡ac¡ones subs¡guientss dobides a
causali accidenlale§ no habrá periodo de caBnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garartiza en los
términog previstos en esta Póliza, ¡os riesgos que a conl¡nuación se indican
teniendo en cúent¿ la sjtuacjón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elqw se produzca elSiniestro.
4.I. PÉROIOA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pédida Involur aria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encuentan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qrenta ajena, pierdan su empleo o ve¿n reducida su
jomada de trabajo en un 50p¿ y sean privados de su salario pgr causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncjonaaios públicos, que:

a) L¡evar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un cortrato ¡aboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡oferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, mmo totalmenle desempleado y buscándo activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incunir en Ia situac¡ón de Desemp¡eo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslacióñ pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel contributivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EII¡IPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegu.ada, por cada período
cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegu.ado, computados a parlir de la fecha de suspensón o extinc¡ón
de la relación laboral. De no poÍnanoogr los 30 dlas cons€cutiyog 9n
s¡tuec¡ón de Pérdlda lnvoluntrrh dql Eñrpleo, la Ent¡dad As€gur¡dor¿ no
abonará cantidad alguna.
Lá suma ¿segurada sa abonará el Beneficlario designado er la prssente
Póliza con el lim¡té máx¡mq de 1 2 paggs consscutivos o 30 pagos altEmos
sn total y s¡ompr€ quo dicha sltueclón do dgsompleo ocum duEnte la
vigencia del segurg, haya transcunido el periodo do carqncla, y se
produzca por alguna de las s¡gulentss clrcurstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Rolación Lábgral:
a. En virtud de exped¡enle de regulación de efipleo o despllo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del ernpresario individual, y siempre que

eslas caL§as delerminen la ext,nción delcontrato de trabajo.
c. Por despido iñprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camerfe en los

supuestos previslos en los artícr,ios 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obl¡gada a
abandon¿r su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de to§
Trabajadores (R.D.L.?r2015 de 23 de octubre).

f. En ünud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimaento
concursel

g. Suspensión de la Re¡ación LaboEl en ürtud de expedienle de regutac¡ón de
emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a Ia mitad, al menos. lajornada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad ¡aboral remuñerada, aún de manera paac¡al

eñ los términos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo a¡
Tomador/Asegurado que se encuentre en c¡Jalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclame en tiempo y fonna
opoñunos contÉ la dec¡s¡ón omprosarial, salvo poroxt¡nc¡ón d6
6ont@to dsrivada de expodiente ds regulac¡ón de empléo o de
despldo colocüvo o basado en las causas ob¡eüvas prev¡staa o¡
gl art¡culo 52 del Est tuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 de ochrbre).

b) Cuandg 9u contralo do trab4o 9e gxlinqa por jub¡lac¡ón d,el

ompro6ario emploador ind¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
expirac¡ón del t¡empo convon¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio obj6to del coñtrato.

c) Los trabajadorE fijos de caÉct r discont¡nuo en los poriodos
sn qu€ carozcer d0 ocupación elect¡va.

d) 6uando, doc¡arado ¡mprocodonte o nulo el despido por
sentenc¡a iilrne y comun¡cada por el empleado, la tocha de
re¡ncorporac¡óñ altrabajo, no se e¡erza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prcvist¡s en la lgg¡slacióri v¡geñte.

q) Cuando ng hayan solic¡tado el rs¡ngroso al pu6to de trabajo ed
ol cáso en que h opc¡óñ entre indemnkac¡ón o readm¡s¡ón
c0Íe6pond¡eaa al trabdador o se estuv¡era eñ excedenc¡a y
veñc¡era el periodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La .f¡nc¡ón dol contr.to laboral durante el periodo de prueba, ¡a
júbllacióñ anticipada y sl paro parc¡al con una rcducc¡óñ iñferior
al $% ds 9u jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zác¡ón pol
desp¡do cons¡sta en uía renta lemporal pagadera en momento
dol desp¡do hasta la fecha en la quo el traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón (prsjubilación).

g) Sl el Tomador/Asegurado t¡one derecho a perciblr un satario por
parts dsl emploador, ag €xceptúan de este supuesto los
compleñentos salariales pactados colectivameñte en los
exped¡snlos de surpons¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea ítsnor d6l 50% de la
legalmonlc ostablecida.

l) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando le extinción del contrato ssa doclarada proced€nte por

sentEncia frm6, o s¡gndo as¡ not¡f¡cádo al Tomador/Asegurado
por parte del crnpr€sado, oste no haya reclamado en üempo y
tonna deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n der€cho a desempleo det n¡vel contribul¡vo del
Servlc¡o Público d9 Empho Estaürl (on adglante SEpE).

U Si la preslaclón dg Desempleo de n¡vel contibut¡vo dgl SEPE so
rsc¡bé en foma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aregurado se acoja voluntadamenle a un
Expediqriüe de Rogulac¡ón dg Empleo.

n) Si Ia Relación Laboral d€l Tomador/Asegurado lo lueÉ con una
empresa prop¡edad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta sl segundo
grado de coBanguinidad o afin¡dad, as¡ como on los casog gn
qu6 el Asegurado o un lamll¡ar suyo hasta el ssgundo grado de
con§angu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad hrera el
admin¡strador de la €ñprssa; y tamb¡éñ si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prosenc¡a o repre§eñtación
directa sn bs órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soclodad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póli¿a se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la

alteración temporal (situación ftsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñstatada médic€mente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomado/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡üdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomento de inqjriren dicha situac¡ón twiera la

condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la S€guridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltefiporal, trabajadores por cL¡enla ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la gararffa de
Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y funcionaric6 públ¡cos, siempre que el
acc¡dente o la erfemedad que den lugar a la reterida ¡ncapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fech¿ de Efedo y sin perjuicio de lo
establesido respcto al periodo de carencia
ElAsegúrado, en el momento de la conlratacióñ, debe enconkarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o preslación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR TNCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora ¿bonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completode 30 dias consecutivos ensiluaciónde lncapacidad Temporal
del fornador/Asegurado y una vez transcurido el peñodo de carencia inicial, ¡o§

pago§ suce§ivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dlas consecr.fivos en siluacjóñ de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al mbro de la indemnización c€sará en el momento eñ qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cue a propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en ¡os tém¡nos desc.r¡tos por la nomativa de la
SeguddadSoc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfernedad a la iniciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Parliculares con ellimite márimo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc¿pacidad Ternporal
ocuna durante la v¡gencia delseguro y haya transcunido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZAC¡ON
A los efectos de la presenle póliza se enterderá como hospitalización la
s¡tuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condidón de paciente, ya se¿ por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Esta.áñ cubierlos por Hospitalizacióñ el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producice el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es dec¡r aquellos
fomadores/Asegurados qLe en el morneñto de produciEe el siniestro no
tengan ningún t¡po de re¡ación laboral, ni por orenta propie ni por cuenta
ajena.

. QLre eslén en buen esiado de salud. que no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayan e§tado de baja
por enfurmedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La En{idad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
prodL¡cirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de prob¿da Hospital¡zación y una vez
lranscurridoG los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha siluación. Oe no
pemanecsr los 30 dias consecutkos, en sltueclón d0 Hospitalizáción, la
gnt¡dad asgguradora no abonaé cantidad algúna.

La suma asegurada se abonará al Beneliciario d€signado en las presentes

Condicioñes Particulares con el lÍmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la v¡genc¡a delseguroy hayatranscunido elperiodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lñcapacidad femporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o sean consecuencja de la§ siguieñtes situacionesi
a) Enfomsdad€s, les¡onos y compl¡caclon€§ causadas dlrecta o

ind¡Gctamento por voluntad del Tomador/Asogu.ado o
deriveda! dq la Balizac¡ón do actos notoriamenle temercriog
que ontrañg¡ grave§ riesgos para la salud.

b) Elqmbarázo, parto o aborto asi como los psriodos ds descanso
volunt¿rio y obllgatorio que proc€dan Eo caso de matem¡dad.

c) Las prqducidas cuando €{ Tomador/AseguEdo so oncuenhD
bajo la lnluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡enB;
log que ocurran sn estado de penurbaclón rñoñtal,
sonambulismo o 0n d€§afq, lucha o riña, oxc€pto caso probsdo
ds log¡tim. dofonsa; así como loa dedvados dg una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, dgclarada iud¡c¡almente, o su
rssbtsncia a sor deton¡do,

d) Cualqu¡or enfonrodad, dol€nc¡a, estado o les¡ón por la qus el
Tomador/Asegurado hatra rec¡b¡do d¡.gnóslco y/o ü"alamiento
de un málico en loa 12 m9999 anúedorg3 al in¡c¡o do la cobsrtura
ds la presenta póliza con ante.lorldad a la contratacióñ a la
póliza, as¡ como las secuelas pfoduc¡das por sllas, as¡ como los
defectos de nac¡mlqnto y laa enlorm€dadqs congén¡tas.

e) Las intsrvenc¡onss qu¡n¡rg¡cas y tratam¡ontos médicoB y/u
odontológ¡co6 quo no 3san o§€nq¡alog por razongg mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/AsoguÉdo por razonG
ps¡cglóg¡cas, pgrso¡al€6 y/o €stét¡cas, s¡smp.s qus noss dsban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡o.¡dad a la

fecha de sf€cto de la cobertura del s€guro.

0 Dolor lumba¡, c€rv¡cal, dgrsal, sacrg y ciático, as¡ como
cualqu¡or olro p¡ocsso patológlco que t€nga como
man¡f€stac¡ón única el dglor, salvo qi¡s exigtan av¡dencla§
objet¡vadas por estudlos mád¡cos coírplenrentarlos
(.ad¡ologias, gammagrafias, escánerss, T.A.C, etc.) quo
domuestrin la gx¡stenc¡a dg altorac¡on6 y les¡ones que
just¡fquon el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefalgas, snl9medad€s p3¡qu¡átricas y mental6, incluyendo el
€rtrÉ!, ans¡odad, dopr€3¡ono3 y afocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlorñedades y afocc¡onos hayan s¡do
d¡ágnosticádas y lratrdas por un ñéd¡co €5tr€cialÉtá
(psiqu¡ab"a).

h) L¿3 enfomedad€3 o les¡qn€q derivadas dq la práctica
profus¡onal ds cualqu¡sr doports, do la parlic¡pac¡ón on apuost s
o compot¡c¡ones, y de la práctica como afcionadg g prgfes¡oral
ds activ¡dades do alto d6go, aa¡ como los accldortes dedvados
de la condúccióñ de vehiculos s¡n ol co?rsspond¡ente p€nñ¡so
expod¡do por la auloridad compstonte y lo3 acc¡dont6 aórso3 a
oxcopcióñ do lo! vuelos comerc¡ale3 on lin6a reg ular autorizada.

D Las curas de reposo, terrnales o d¡stóüa¿s.
j) Aquellos Assgurados q¡re 6tór perclb¡endo un. peñ3¡ón de

lnvalld€z o que sslár trañ¡tando en gl ñoñento d6 la
contratac¡ón dél seguro h ¡ícapac¡dad p€íÍan€ñte absoluta.

4,5. INCOMPAT¡BILIDAD OE GARANTIAS:
Las cgberturas de Perd¡da hvo¡untar¡a dsl Emploo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son .rxclu)y'eñtqs €nt¡e si dep€ndiendo dé lá 3¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentro el Tomador/Asegurado en ol momento de
produclÉe el sln¡€stro, por lanto cuando un TomadorrAsogurado 6sté
cubiodo por Pérdida lnvoluntaria del Emplso no podÉ estar cublo.to por
lncapacldad Ternporal, ni por Hosp¡talÉac¡ón e ¡gualmente gñ el r€sto d9
los supuestos en quo e¡ Tomador/Assgurado pueda estar cub¡srto por
lncapac¡dad Tempo,al y Hospltalh.clón.
5.. EXCLUSIONES COMUI{ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimasmo, el Benefclario no tendrá derecho al cobro de las pÍeslac¡oñes por
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta o indirecta del
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¡l ÍURALE¿I oEL REsm cUa¡ERTo No Vn.
COIICEPIO POñ EL Cll¡L SE A§EGURII Por dsr¡ prot,a

l. Los r¡ssgos extraordlna.los su.,etos a recargo obl¡gatofio a favor
del Consorsio de Cgmpgngación d9 Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados ds confl¡ctos aÍmados, haya o no

prec€dido dgclaraclón ofic¡al de guorra.
4. Las cqns€cusnc¡as d¡rectas o indiroct 6 de la rgacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡naq¡óri radiacüva
5. Sulc¡dio o la tentativa del mlsmodurante la primera anualidad ds

5e9UrO.
6. Loss¡n¡oslroscausadosinlenclonadamentdvoluntariar¡enteo

por mala le dol Tomadqr/Asegurado, Las consocuenc¡c dq un
acto de ¡mprudeoc¡a tsmsraria o negllgqncia grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi lud¡cialmente.

7. Los siniestIos ocurldos coa¡o cons€coeícla de temblores de
ti€rra, 6rupcioneg vqlcán¡ca§, inundacioneg y otros Ienómenos
s¡sm¡cos o motoorológ¡coG de caráclor extraordinario.

8. Los produc¡dos antes d€ la primera píma pagada.
9. Los Calific¿dos por e¡ goblsrno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacignal o catástrofe asícgmo epidem¡as y pandomias.
'10. Las consecugnclG de gueñ'as o de olras circunstanc¡as

extraordiñariag y aquállgg otfos supuestos qu. tengar la
consldqraclón do fugza mayor d€ acuerdo con lo prsv¡sto en el
art¡culo 1.105 d€l Cód¡go Civil

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será Ia especificáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegur¿do por la entidad aseguradora.
A ¡a prima que resu¡te de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los imp!¡eslos
y recargos que sean en todo momenlo legalmerfe reperojlible§.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima ún¡ca para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el TomadoíAsegurado.
Con carácter general, y satvo pacto en corfrario establecido en la pól¡za, el
abono de las pñmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dom¡cil¡ación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/A3egurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la pñma úrüca, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinÉstro.
8.. II/tODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma úñicá podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcac¡ones
unavez notifrcadas y aceptadas porla Erfidad Aseguradora en un plazo máimo
de c¡nco daas háb¡les supoñd.áñ la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado sutirán efecto desde el
dfa de la solicilud.
Anulac¡ón dol Soguro. CuaMo se real¡ce la amorlización totalde la operación
de finenciación üñculada al seguro dará lugar a la el¡rrción del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la parte de
p ma no consumida menos el importe conespond¡e¡te a los rec3rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sinieslro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modilicación de la suma asegurada. La amolizac¡ón a icipada pardaldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima noconsumida correspondiente a ¡a parte amorlizada arficipadarenle del
préslamo menos el impole conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, cor¡tinuando ügerte e¡ presente contrato de segu¡o por resto del
importe del préstamo pendiente de arnortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr¿s la amortizac¡ón parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserÍe seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de financ¡ac¡ófi
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
mtuimo de f20 meses. No obstante a lo anledor. la eded dé¡
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al núrnero de
años de duración de la operación de ñnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobeñura term¡nará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha 6n la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mado/Asegurado a la enüdad prsstamista por el ContGto
de F¡nañc¡ac¡ón v¡nculedo a esta póliza de seguro fueEn rc-
embolsadas a la Erfidad Prestam¡stá.

b) Al alcanua.se la f€cha de to.mlnac¡óñ dqt Contráto de F¡nañ-
ciación v¡nculado a esta pól¡za, aunqug no se hub¡eran re-
embolsado lodas las cantidades deb¡das Gn vlnud del
mismo.

c) La focha on qu6 sl Contrato do F¡nanclac¡ón vinculado a e§ta
Póliza ds ssguro t€rmlne por cualquier causa.

d) La úBcha en la cual sl AEegu.ado alcance ta sdad do 65 años,
o en la fEcha en la que se ces6 en toda act¡vidad profesional
remunercda, o on la feche do iub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualquiola quq sea su cau9a, ercqpto para la gamntia de
hosphál¡zac¡ón.

el La ñECha de fallec¡m¡onto o do doclarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pefinanente del asegufado en cualqu¡era do sus
grados o Grañ hval¡dez.

0 La fecha en la quo sé produzca una subrogación, cesión ds
la pos¡c¡ón o cualquler trañsm¡sión de los derEchos y obl¡.
gac¡on€s dq las partes que iñterv¡enen en el Contrato de Fi-
nanclac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobsrtura teminará en la f€cha en la que ol
Asogurador haya pagadg el ñúmero máximo de Prestac¡o-
nes consecut¡vas o altsmas por lncapac¡dad Te¡nporal, ¡lgs-
pitalÉación y/o Pérd¡da fsmporal lnvoluntaria ds Empleo
que se hán ñiado on egta póliza.

,I0,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anlic¡pada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encueñtra vincul¿do
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido eñ el apartado 8
de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de Esci§ión antic¡pada del seguro, esla tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima ño consumida coarespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
Iiberada la Entidad Asegumdora desde ese momerÍo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir e¡ conlralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgg. Una vez comunicada esla circunstancia a la

AseguGdora, ésla podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El fuegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quiñce dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rec¡a2o, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince dias, transcurñdos los cua¡es y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def niliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir d contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a panir del dia en qL€ tuvo
conocimiento de la agravación del r€sgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cujpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ v¡a ejecutava
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el s¡niestao, el a§egurador quedará
liberado de su obligación.
Si elmntrato no hub¡ere sido resuelto o elinguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima.

De acuordq con lo sst blec¡do on el articulo 22 de la Ley de Contrato do
S€guro l¿s partss puedsn opongrse a la prónoga det contrato m€d¡ante
uña notificación escrita a la otr6 parte, gfectuada con un pl¿o dq dos
msses de antlc¡pación a la conclusión del periodo del sEguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la pr6rroga sea eierc¡tada por h Entidad
Asoguradora o bion con un mes de antelación cuando la oposiclón a la
prórroga soa eJacutada por el Tomador/Asegurado.

cNPPA,cTNEFSD€SECURoSYREASECIRoS S¡ C.rs¿deS¿iteÚm2t +3191524,m. F, 9r52¡r340i -ffi!ñp9rr!6a
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no sé ha
hecho efedivo.
lgualmenle pa.a el abono (b las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibf o comprobante del pago de la
cor.espond¡ente cuota del préstamo.
La ErfiCad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contr¿ladas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Parliculares del Seguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que su¡ méd¡co§, inspectores o
empleados visiten al lomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria-
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo qL€ no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o persona¡ facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solic¡lará al Tomado./Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ap6ñura del s¡nl€stro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 dfas en

desemp¡eo.- Cala de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente frmad¿ y sellada.- Certifc€do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la lqurdac¡ón e hdemnEación efectu¿da por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente fmado y se ado.. JrÉlifc¿nle conespondieñte al iñgreso de la indemnizaqón.. En caso de SMAC/JUEZ Acta de Concihación. Oemanda y Senlencia
Judic¡al.- En c€so de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Cana del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.. Reobo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documenlación slrstitut¡va de la anteriomente relacionada o
que sea frecesaria para verillcar su validez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón dql sin¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la ap€rtura del S¡n¡gstro:
- Copia legibie del DNi/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de po§e§ión (funcionario§) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el rég¡men de Autóñomos de la
Segurid¿d Socialy último pago.

- Partes de ba¡a que acrediten la incapacidad terÍporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.. Historial Clinico o Certificado [,,]édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especílicamente si exislen antecedeñteg relacionados
con las causas de la incapacidad y las féchas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atesládo y/o copia delcertmcado emilido por la
empfesa sr se trala de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la tilularidad de la cuenta banc€ria donde iñgresar las
Paestaciones- Cualquier otra documenlación sustatut¡va de la anleriormente
relacionada o que sea necesana para verútcar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón dalalñiestrol
:---F ñes d-e coñirmfció-ñ¡e l-a bata peÍódicos.. Recrbo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura del s¡r¡e§tro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca, infome sobre l¿ inexistencia de s¡tuaciones de atta emitido por Ia
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especifcac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Certifcado [4éd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certitcado
se hará coDslar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de la§
diligencias ludiciales yi o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fucha del siniestro.
- Just¡fcante de la titu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anteriomeñle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón d€ls¡n¡sstro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinie§tro con posterioridad a habeEe
efectuado p¿gos con c¿rgo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a 9u elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses leg¿les qle coraespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinedes pruebas de
qlre el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolur¡taria del Empbo fiadas en la deinición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada mn los llmites eslablecrdos en
la página primera de las preséntes Corúiciones Parliculares y s¡n peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡rn degde
el momento en que se encuentrc en shuación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvolunt¿ria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurddo cese eñ su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida ln\ioluntaria del Empleo ú Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Asegurador¿, de
que se encuenlra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad tueguradora, haya pagado el núme.o de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perd¡da Involuntaria del
Empleo u Hosp¡tal¡zación qL€ se han fjado en e6ta póliza.

Las Preslaciones prevastas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elaniculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposac¡ones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o ¡os
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facult¿dos para
foÍnularquejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n' 44,28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación cgñ lo anterior. se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente porescrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuetta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado eñ
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de correo
electrón¡co DrolecciondelcIeñte@cnooarlners.eu lramilará y resolverá
cu¿ntas quejas y reclamaciones le sean fo¡muladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su reso[]c¡ón
pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitación anle el Defeñsor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n080, 16D, 28001 Madrid lfno. 913't04043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor o¡q. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcclóN DE pAGos

NERS
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¡ttTU¡ l€ZA DEL BE§GO CUBIERIOT r,lo Vd¿
COIiCEFIO PORELCUAL SEASECURA Pdi6I.pEpIá

instrucción del procedimieñto de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos,
ní¿ la protección admin¡slrativa.

El Á.ea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados eñ las of¡ciñas y en la ,/{eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIO¡I DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normat¡va aplicaue en materia d€
proteccióñ de dato§, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde20'16 relatño a la protecc¡ón

de las personas físicás en lo que respecta al lratamienlo de dalos personales y
a l¿ libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Dire{tiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegúrado de ¡a

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

En concrelo, dentro de la Fiñalidad Prirrcipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgo§;
. Eñ su caso, para la real¡zac¡ón del test de ¡doneidad y conveniencia, asf

corno en su caso mantener actual¡zados sus datos para este frn;
. Susc.ibir, cumpli¡ y exigir el cumplimiento del mntrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡mierto administrativo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las oblígaciofles jurldicas de las partes baio el mismo;
. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contÍato

de seguro y eñrür recibos relativos a las mismas
. Tramitación de 16 sinaestos (induyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elqlmplimiento del
contralo de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones)i

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma pevia
a la suscripc¡ón del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia de¡ mismo, irduyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Enlidad A5eguradora, la consulta y crüce de los Datos Personales
con fcheros comunes para eüiar fraude en el seguro y coÍ fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir c¡n obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obl¡guen a la Ertidad Aseguradora a idenlifcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines actuariales para la determinación de la prima
eñ la suscripción del contralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recuEos ¡nformáticos
(apl¡caciones, seMdores incluyendo aquél¡os que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos intemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partne§.

, Remitirle comunicac¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿O[É tratarñientos adic¡onal6s podsmos realizár?
Ad¡cionalmenle:
r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerci¿les de CNP Padners por medios eleckónicos, asf como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de ma eting qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realÉación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de newsletters (todo ello ¡nduso por medios eleclrónicos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles coñ fines cornerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar la§
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Oura¡tg cuánto t¡empo tralareinos 6us datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseñarán mienlras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su @nsentimiento o se hubiera opuesto
con arferioddad, en su caso y una vez linalizada, durar¡te el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.
/ Si ha dado su corsenümiento, podremos katar sus datos para remitirle

ofenas comerciales de CNP Pañers por medios electrónico§, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nfo.rnación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfre los
qL¡e podrán fgurar, cámpaña§, proyectos, soateos, concursos. eventos de
cualqubr t¡po y temática), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y
envfo de ne\¡Elelters (todo ello incluso por medios electrónicas).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

INFORi¡IACIÓT{ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rosponsablo dol lratam¡onto de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partr¡ers) NIF
A-28534345
+infor infomación ad¡cional
Flnallded deltratámlento de sus delos
Final¡dad princ¡pal": suscripción y ejecwión de un cor¡trato de seguro.
+iafo: información ¿diclonal

Lsg¡ümac¡ón para gltratamisnto de gus dalo!
La baso legal para el tralamÉnto de sus datos €a la oj€cuc¡ón dol cgntrato
de ssguao en los lérminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Cont6to de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvencla de ontidades as€g urador¿s.
+info: información adicional

Dssünatariog

S(6 datos podráñ ser comuñicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de servic¡os relacionados
con el cordrato de seguro st§crito (po. ejernplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslac.¡ón de algún señicio relacionado con su contralo,
emprcsas tramitado.as de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos. etc..), con los que CNP Partr¡ers se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamienlo de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediación
de su contfato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesaÍo para el cumplimiento
de las obligaciorEs de sLFervisión y/o para gestión administraliva y gestión

centralizada de recursos irformáticos.
T.ansleEnc¡as lntemac¡onal€6 prev¡stas: Salesforce.cofi EMEA Limited y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Parlners.
+iñfor információn adicional
DgrÉchos
Acc€der, rectiñcar y suprim¡r los datos, as í como otros derechos como se explica
en la ¡nformación ad¡c¡onal.
+info información adicional

INFORi/IACIOT,I ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable dsl tratamlento de 6us datos
Oatos de Contacto:
Dom¡c¡lio: Carera de San Jeróñimo 21, 28014 ¡¡adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡óñ de Datos: llllEsf@qpp!¡leEÉU
Fiñelldad del lrelemisnto

¿Con qué final¡dad tralamos sus datos?
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Los tratam¡entos establecidos en los dos párrafos anleriores podrán ¡levarse a
cabo hasta qL¡e nos golic¡te su oposic¡ón de conform¡dad con lo estableddo en
el apanado "Derecfios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus
datos?' indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡timác¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos porBoñelea?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dictros datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delconlrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Ad¡cionálmente, sus datos se.án lratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus datos para rec¡bir ofurtas

comerciales de CNP Panners pormedios eleclrónicos asfcomo infomación
sobre produdos distintos a los contralados, para infomarte sobre acÉiones
de marketing (eritre las que podrán fgurar campañas, proyectos, §orteos,
concursos, eventos de cualquier tpo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfac4ión y neu/sletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perliles con fines c{mercjales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y nec€sidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al mntrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come.cialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201e35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqL¡e se completa la Oirecüva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecuc¡ón de sofuencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡voo

a los produclos de inversión minorista ürculados y los produclos de inversión
basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1:€&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumenlac¡ón de los
compror¡isos por pensiofies de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios, asl como cuaquier otra Ley que se promulgue en un fijturo y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un irferés legítimo por
parte de la aseguradora.
DosünatarioB

¿A qú¡én 3E le va a comunicar sug datos?
Además de lo indic¿do, siha ac€ptado la cláusulade c4municaciónde losdalos,
§us datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrece(e información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de irÍemet. y planes de pensiones. informarle sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) así como envlo de
ne\^¡sletlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' cNp ASSURANCES sucuRsAl EN EspAñA.
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU CO¡,,!¡,íUNIÍY S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicameñte los tendrá CNP
PARTNERS.

A5í mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escisión y transformación-
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempre ycuando las mismas estéñ incluidas enelámbito
de l¿s Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al españoly coñtarán coñ todas las garanlia y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato6.
Mantendremos actuali¿ada la infomac¡ón sobre transferencias interMcionales
que se vayan a rcalizat en un ñJturo en nuestra $/eb:

hüps://'r!v'rv.cnppartners.es/politica{e.privacidad/
Oer€chos
¿Cuálgs son sus dorechos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está lratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrscho ds acceso) asi como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(d,or€cho frE rocllficación) o en su caso, su supresión q¡ando, enlre otros
motivos los datos ya no sean neces¿rios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mitacióndel
lratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicameñte los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rec¡amac¡ones (d€.Bcho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamionto).
En dstgm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos r€lac¡omdos con su
situac¡ón pañiculac los ¡nt6r6ados podrán oponersg al tratam¡entg dg
sus dato3. CNP PartnoB d€raÉ d. tratar los datos, salvo guo obodgzcan a
mqt¡vgs ¡eg¡ümgg o el eiercicio o detensa de pos¡bl€s rsclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derec¡o a revocar su consentimienlo (derscho de
rsvocac¡ón d€l conssntim¡snto)
Enelcasode que sol¡cite la ponabalidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portábil¡dad de los datos), se podrá realizar, pe.o siempre que

cump¡an con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus dalos tenga opeaativa

la plataforma para poder erecutar la po(aulidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Siprefere eNiamos su petición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Cliente
Carer¿ de San Jerónimo no 21
28014 Madnd

Porfavor, no olüde ind¡carque se pone en corfacto con nosotros en relación a

la prolección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus petc¡on€s o qu¡ere presentar

una rec.lamación lo puede hac€r a través de email
orotecoo¡delcliede(Acnooarlners eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcuñplimieñto de sus dercchos en esta materia. En su
página ltJeb puede encontrar irformación adiciofla¡ y cofiplementaria sobae

lodos e§los derechos, le adjuntamos un link a su página \¡€b:
https://'r\ 

^v.agpd.es/po.talt¡rebagpd/index-idesjdphp.php

CNP FARINBS 0E SEGIIROS Y REASEGURoS, S A - C¿rda & S.tr Je,ó.im 21 ?301¡ MADFIo (ESPAÑA)-f .3,1915213,100. F. €19152a3401 . kcñop¡tú.6
RM do Madnd hm 1¡19 lire 3.9!1, s.3'd.¡ Lbrodo S65d!d.5, fo¡. lS5 rqr i'3313¡. h.. 11ñlF Á 26531345 Cl¡v. AdN. DGSFP C0559¿0t¡l
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ffi*rn.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoreccró¡¡ oe ploos

rrDirBFE DE LA ASEGIRAoORA CNF PAFfNERS DE SEOJFoS Y Ff¡SEGUROS S_4. dmr ¡d¿á Cnr¡ dá S¿¡ J*ónm ¡ - 2t0r1M¡did IE¡pa¡)
MEDI¡A,OR: EURoCAJA RLIF¡L MEo¡¡CJÓN opdador,i. S*¡9€grto! vfdLdo S L o &o'r*o rr c¡,{¿,¡. 2 - 45(¡{'IOLEOO IESPAñ4

,tlArUf,ALE¿Á oEL RESGO CUBERTO th Vda
collcEPfo FoR EL cual sE as€cunA Ps @dE Fop a

POR FAVOR, LEA ATENTANiENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAcIoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE E§TÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAi'IENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONN},¡UACIÓH:

Debo autorlzar ol uso de Su! datos do salud 9n caso de s¡¡¡o.tro. para la ramitación. ogfit¡ció¡ v l¡ouid.clón dgl m¡!mo, dado ouo do
lg cgntrado nq 9e oodrá giecutar sl conllato:

B Aceplo. conlorme a ¡o anlerior, al tratamieñto de los datos de salucl para la eiecución del contraio por la propra aseguradora o a través de un
proveedo. de CNP Partners para la kamitación y l¡quidació. delsiñiestro.

Si acepta Io siguiente. sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
mación sobae produclos distintos a los contratado§, ;alfomacaón sobre las acc¡oñes de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras. campañas, proyectos, soneo§. concursos, evertos de cualquier tipo y lemálica) la realización de encueslas de satis-
facción y env¡o de ,éws/eltels (lodo ello iñcluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofénas comerciales por medios electrónicos. ¡nformación sobre productos distintos a los con-
tratados. sobre acciones marketiñg, realización de encuestas de sat¡sfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

> Si acepta lo sjguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le pueda. ofrecer
infofmación coñercial sobae su§ productos y §e&icios, re8lización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre olras campañas, proyeclos.
so eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envlo de ,ew§/et¿el§. por cualquier medio (entre otros. postat. leléfono e-
ma;l). +info: infomación adicional

E Aceplo la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fnes comerc¡ales y de marketing y
rec€pción de ne\4slelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dato§ podrán ser katados para la elaboración de perñles con fnes comerciales y de marketing con €l obleto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y éntre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñár productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboracíón de perfiles con flnes comerc¡ales y de markeling

El preaerto coñtrato se r¡ge por las CONOICIONES GEt{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los .nexos y Apénd¡c6s que em¡ta la
Enüdad A§eguradora, y que, on 3u conjunto, constltuyen el Conlrato de Segurq, carcciendo do valor y ef€cto por geparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a entr6lo
gstablec¡do en las coNDlclONES GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNES PARICULARES, preval€ceén ástas sobrs aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derivo de pactos contra la loy, h moralo el orden públ¡co, sn cuyo caso se oñtenderán nulo3 de plono derecho. lgualmente las presentEs
CO¡{DICIONES PARÍICULARES son em¡t¡das tor¡ando como baso las dec¡aracionB d6l tgñadot el cuost¡onedo ñ6d¡co o en caso d€ ser as¡ rsquer¡do
por la compañia asoguradoE de acuerdo cotl las pruebas quo so cons¡doren nec¿sadas pa¡a una coígcta valorác¡ón del r¡esgo.
A los efectos do lo dispuesto er lo5 afticulos 122 y '124 del Reglamento d6 Ordoriación, Suporvls¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dados Aseguradoras y
Rqaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de a) de nov¡embre, ambos ¡¡rcluidos, el Toñador del soguro reconoce hab6r recibido, eñ ta
mi§ma fecha y con anterioridad a la celsbrac¡ón del prs§€nte contrato, Nota lnformat¡va comprenslva ds todos los aspectos relativos alpr€gntgsoguro
qu9 ao coñtemplaí en los c¡tados preceptos reglamenta,ios.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforñe,

Hocho por du pl¡cado, eñ l0 hojas ¡nseparablcs expsdidas por ambas caras, e¡ CEBREROS a 22 do Maño de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirecto. Gsneral Adjunto

EUR@AIA RURAL IEDIACIÓN opERAoOR 0E glNtA SEGLJROS vfNCULqOO S L . iñsib r .¡ R.{id! Adnnlr.i6 Ee*i¡ d. n dirloB ó É$rc! 6n tt d*! OVj037 - CtF 645663614
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ffi*r".*.
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

S.PA Dtrect Debt Mañdate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Uandate Refe¡ence

206833081 000409000000429701

Nombre del D€udor/es
Name of lhe Debtot(s)

VASILE VALENTIN MIHAILA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |EAN of the Debtot

ES47 3081 0409 1833 2420 321S

swtFl / 8tc

BCOEESMM(}Sl

Nombrr delAcrecdor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
Cred¡tor ldent¡fiet

DATOS DEL ACREEDOR

inclu¡do en .l ñkmo, (or €l utll¡z¡do por .l A(r..dor en la 9er6n de ¿deudos SEPA (oñ su Entld¿d Flmn.¡erá, r¡n qu. Éito inpl¡que v¡rhc¡óñ cn l¡ id.ntid¡d fr.¡l y/o 1.9¡l
d.lmisño, nip.rjoi(¡o ¡lguno en lo! irrcrcr.! d.ld.údol

¡n maña9¡,19 lou¡ d.b¡s SEPA ¡hrcugh ta! liazÉ¡zl ¡nt¡kotlon, wnhoot lnwtu¡ñg vei..lon ¡n l.g¿l ¡d¿D¡¡ry ¡h¿Eot or th¡s .alte anf pr.Judicc to thc i,r,¿E ts of thr dcbto.

Nombrr d€ la call. y número
Street Neñ¿ end nu¡ibe¡ of ahe tteditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Có.rlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Cduntry
EsPAñA-sPAtN

Mediañté la firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entrdad flnan.iera, pará ad€udar eñ §u cu€nta los iñportes que se devenguen como co¡secuan(ia de esle contrato y, asiñismo, áutoriza a §u en(rdad

fiñañciera para carg¿r en su cueñta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está l€g¡t¡mado al reembolso por su entid¡d en ¡os térñiños y condicioñea del (oñtr¡to iuscrito aon la mrsña, Lá sollc¡tud de reembolio deberá

eFe<tuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fe(ha de adeudo en cuent¿. Puede obtener inform¿ción adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

8y t¡gn¡ng th¡' mend¿te fo¡m, Wu au¡hoüe CNP PARTNER5 de Segums y Reasegulos, S-A-to sehd hstuctlons to youf bank to deb| you¡ a.tuun¡ ¡he amounts th¿¡ ¿cooe as e rsult

f.om ¡he d¿k on wh¡ch youl¿ccó¿n¡ wat deb¡¡ed- vou. r¡ghtt .cga¡diog the m¿ndare are rxple¡ñed ¡a e tta¡.ñ.¡t ¡h¿tyou @n ob¡e¡i tbm you.b¿nk,

T¡po de paso: Pago recurreñte
Type ofpaynent: Re.utent pay¡nent

Lugar Fecha (DDt'rt¡AAAA)

D¿tE (DDMMI'YYY

2Aút2019

F¡rma deldeudor
S¡gnature of the Debtot &U6
Por favor d€volv€r á: CaRRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 2 80 r 4 MADRTD

Please. retuñ to Creditor address
Ejemplar pan ¿l Aoeador

R'MdcÑi¡d'idbmo4'3l9.libm399l'lÉ3.dclL¡brcd.sc,c,¡d.¡,
CNP PARTN ERS DE SECURoS Y REA§EGUROS. S A - Cffir d. Su roó¡imo. I I t30ll M,A.DRID GSP T.r3¡9152r1.r1[) F +3-r9r5l,¡r.l0r §\\.npp¡rñser



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Dcb¡t Mandeté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000409000000429701

Nombre del Deudor/es
Na¡ne ofthe Debtor(s)

VASILE VALENTIN MIHAILA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accountnumbet - IBAN ofthe Dcbtor

ES47 3081 0¡109 1833 2420 3219

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€lAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del A€reedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTE| El deudor qüed¡ lnfomado que, él ldenrinc¡dor d.lA«..do. ref€ren(l¡do en esre M¿ñd¿ro pucd. dif. r, por .t .ambto det Código de N.go(io {Sutúo)

delmlsmo, ñi perjur.¡o ¡lguño eñ lo3 ¡ñtércsé d.ldeudor.

Nombre de la calle y número
Stréet Name and number of the Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo po$al / Cludad
Posael Code / Ary
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¡nle la firma del presente lorñulario de Orden de Domiciliá.¡ón, u5ted autor¡z¿ a cNP PARTNERS de Seguros y ReaiÉguros, S.A. a enviar órdenes a su
ent¡dad flnanctera, para ¿deudar en su cuentá los importés que se d€venguen como (onse(uencia de este contrato y, a!¡ñirmo, autoriza a su entidad
fiñanci€ra para cargar €n 5u cuenta los impo*€s debidamente no¡¡fi<ador por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. Como pane de sus dere(hor, el
deudor está ¡eg¡¡mado al reembolso por su entidad en los térmiños y condic¡ones del <onlrato suscrito con la m¡sma. Lá solic¡tud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de lal ocho semanas que s¡guen a Ia fécha de adeudo en cuenta, Puede obtener informa<ión adicional sobre sus derechos en 5u entidad

of vour gh¡s, you aR enthled to 2 t¿furd fioñ yout b.rk under ¡he te.ms and co¡dk¡o¡s of to!. agÉen nt uith you bañk. A rcfúñ! nus¡ b. ch¡ñed with¡n eigh¡ weéks s¡¿Í¡ng
from ¡h¿ dat¿ on vhkh your ac.oun¡ wat deb¡ted, You¡ ngh¡s .egerd¡ng ahe ñend¿te arc a@la¡ned in a traÉñen¡ th¿¡ you .aD obaa¡o fronl yolt b¿hk-

F¡rma del deudor
S¡gna¡urc of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe ofpay¡nent: Recurrent paytent

Lugar Fecha (DDMMAAAA]

DA.E (DDMMWW)

22t0 2i19

il"w
Éjeñplaf para el Deudor

CNP PARÍN ERS DE SEcLIROS Y REASEGUROS, S,A -
R.M & Madri¿ rom. { t I9, lib.o r 99r. Bj'¿.¡

cftmd. sú JúiDño,I - )¡0 t.1 M.{¡zuD 1Esp.,\N.,\r T + 1,t,l¡2,11¡00 ¡ ,¡.lul¡.:r¡mlu""..p¡,m
librcd.SGi.n¡d.j.tol'ol9lhor2¡¡13210 l llN¡F A)31:r.lll5.Cb'"Ad.." DCSFp C JJ,J¡00ijl
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CONDIC¡ONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

cNPPARTIERSDESECURoSYREISEoJRoS S¡.-Cúr¡d6Sai J.rúirtu 21 - r¡ UHlo ltsr^¡lA)- L -3¡9152/13.r{0 F..349152€101-w ápp,hr! ot
R.M d. M¡mró, be 1.319, tto 3391 e3r rht Ubm & Se¡dad6 n n 195 rE . ,f oa.?s. tis 11 NtÉ. A 2€5343,t5, osá Admr 06sFp c¡6596oool
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th*,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclót DE PAGos

El presente contrato de seguro se enc!¡ent a soñetido a la Ley 50/'1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades asegurador¿s y reaseguradoÍas, al Rea¡ Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordemción. supervisión y solvenc¡a de la§
ent¡dades asegur¿doras y reaseguradoras y disposiciorEs concordantes, y se
regirá por lo @nven¡do en la Póliza y en los reslantes documentos
contractuales.
DEFITIICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAo ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con a.reglo a las condic¡ones del mismo.
MEOIAoOR: Persona flsica o ju.ídica que realiza las act¡vidades de
rñediación eñtre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoaas consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebrac¡ón de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contrato§.
fOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya üda se est¡pula elseguro.
BENEFICIARIOSi Las personas fisicas ojurid¡cas a quienes corresponde
percibir Ia prestación garantizada por este conlrato des¡gn¿das en las
condic¡ones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspoñdiente al añiversario más cercano (anlerior o poslerior) a la fecha
de efecto de conkalación en la primera anualidad delseguro y a la fecha
del aniversar¡o del seguro para anualidades posterioaes, en cada próraoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a to
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al acaecimiento de las cont¡ngencias previstas en la m¡sma-
POLIZA: Es el documeñto en dóñde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza Ia componen las paesenles Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los limites
concretos del nesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesióñ corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligaloriamenle las
garantias de Desemp¡eo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡ta¡ización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las cobenuras contratadas no eñtrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en ¡as Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡ciones
Part¡culares de la misrna, trañscunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se eñtenderá
prorrogada poa los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condioones Particulares.
Oe acugrdo con lo esteblgcldo on qlarliculo 22 de la Ley de Contrato
dg S€guro la6 panga puedoñ oponsrso a la prórrqga del contrato
ñodianle una ñot¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, gtectuada con un
plazo de dos m6s6s de antic¡pac¡ón a la coñclusión dsl psr¡odo del
9eguro sn cuGo, cuando la opq!¡c¡ón a la prór¡oga sea ererc¡táda por
la Ent¡dad Assguradora; o b¡en con un mes de ant€lac¡ón cuando la
oposic¡óñ á la prórroga soa eraculada por el Tomador/Asegurado.
En cualquior caso la pól¡za f¡nal¡zará al tárm¡no de la anual¡dad en que
9l Asegurado cumpla los 65 años d€ edad.
3..INOISPUTABILIOAO DE LA POLIZA
La pól¡za ssrá indisputable kanscu[¡do un año dgsdo la fecha ds
of.cto de la m¡sm.. En ¡.s Coñd¡clongs Pañ¡cularss dq la pól¡za ss
podrá expresar uñ pla2o r ás brov€ transcu.r¡do el cuál la póliza soa
lndlsputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apllcáción
cuando se haya produc¡do sl incumpl¡m¡enlo de las obllgaciones del
fomador o dsl Asegurado, espoclalmente cuando 6e haya prgduc¡do
sl ¡mpago do la pr¡ma, sn cuyo caso rg tgndrá en cuonta lo eltablec¡do
on elapartado 6 de las preseñt€6 Cond¡c¡ones Generales. Se doscaña
¡gualrnente la apl¡cación do esto apartado cua[do €x¡sta eÍor gñ la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nu¡o en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habla riesgo o el r¡esgo ya se había real¡zado.

5.- PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contÉto se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particula.es. Si por cu¡pa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sjdo abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndk el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vfa judicia¡.
Eñ el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a ta Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dla
sigu¡enle en el que la prima debió ser sat¡sfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con añterioridad. se erfenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspeñsión del seguro, ¡a Entidad
Aseguradora só¡o podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobelura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Sa¡vo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6,. OEBER DE coMUNIcAcIÓN oEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso de¡ conlrato a
CNP PARINERS todas las circunstancias que alendieñdo a¡ cuestionario
formalizado para suscr¡bir esla póliza de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfecc¡ón del
conkalo, o no habria concluido la firma delmismo o lo habr¡a concluido en
otÍas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que ¡a agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la opo¡tuna sobrep.ima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rech¿zo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscu.rido dicho ptazo. rescindir et
contrato previa advertencia alfomador, dándole para que coñteste elnuevo
pla¿o de quince dfas, transcurridos los cuales y denko de los ocho
siguientes comunicará al Tomador ¡a rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡rel contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán. durante el curso del
contrato, poner en conocimienlo dei Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condicioneg ñás favorables.
En tal caso. al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la pima futura en la proporción corespondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conlralo
y a Ia devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos légalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato, tañlo en el preseñte como en el fúuro, correrán a
cargo del TomadodAsegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la pól¡za, surtirán los m¡smos efectos que
5i se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comlnicaciones
hechas a la Entjdad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneflciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualqu¡er mod¡ficación del
m¡smo lendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.
s.- ExrRAv¡o y DESTRUcctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante carla cenifrcada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
lo.- PREscRtpctóN
Las acciones dea¡vadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieroñ ejercitarse.
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1 t,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo queda.á sornetido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domlc¡[o del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACIOI{ SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conforñidad con lo preüsto en la normat¡va ap{icable en materia de
protecoófl de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20fd679 del
Padamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
proteccjón de las personas fisicas en lo que respecla al tratam¡enlo de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento Genera¡ de Protección de Datos), CNP
PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precjsa de lo
sloUienle:
tNioRfrrActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE oaros:
Responsable del tratamfento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4"28534345
+info: infon¡a0ón adicioñal
F¡nal¡dad deltratam¡ento de sus dalos
Flnalldad Principal": suscripción y ejecución de un corfrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡tlmaclón para el trirlam¡ento de sus datos
La ba6e legal para el tratamiento de sus datos oa la ojocuc¡ón dol contrato
de soguro en los téminos que ñgu.an en las Condic¡ones de la Pól¡za, as¡
como en la Ley de Contrato de Seguro y LEy de Ordeñac¡ón, SupErvb¡ón
y Solvonc¡a de snt¡dados asoguradoras.
+info: ¡nfomacióñ adicioñal

Dest¡natarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNicios Íelacionados

con el coñlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacronado con su contrato,
eñpresas trañitadoras de siniestros coñ quien CNP Partners haya
efemalzado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Palners se
comprornete a suscribir el conespond¡ente contrato de tratamiento de
dalos

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan interúenido en la
mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeMsióny/o para geslión adminstrativa y geslión
cenkalizada de reculsos informáticos.

Transfgrenc¡as lnterñac¡onal€s prcvistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+¡nfor rnformaoón ádicloñal
Oorgchos
Acceder, rectificár y suprimir los datos, asa como otros derechos como se
explica en la información adic¡onal.
+info: Informació¡ adic¡onal
INFORi¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
Ro6ponseble d€l tratamlento de sus datos
Dalos do Coñtacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfoño: 915243431
Coreo Eleckónico: atencion@cnppartner§.eu
OeEgado de Protección de Datos: dod es@cnooafnel§.eu
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto. dentÍo de la "Finalidad Principal", los Datos PeBonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tadficar los riesgos;. En su caso, para la realizac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, asf

como en su cáso manlener actualizados sus datos para este fin;

' Suscribir, cumpiir y exigir el cumplimienlo del contralo de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasla la
extinción de las obligaciones jur¡dicas de las pades bajo el mismo;. Prcsentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tram¡tación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro, la peñtac¡ón de los daños yen su caso, l¡quidación
de los siñieslros a través de las empresas a las qúe se hayan
extemalizado tales fuñciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaooñes del riesgo, solverÉia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con icl|eros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y cédito:. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qL€
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identil¡car a¡ Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habilitación legali. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con ñnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripcjón del conlralo de seguro;. Geslioñar, en su cáso, de foma centralizada los recursos ¡rlonnáticos
(áplicac¡ones, seMdores ¡nduyendo aqrÉllos que estén en la nube) o
para fines administrativos ¡ntemos denko del mismo gnrpo de empresas
alque pertenec€ CNP Padners.. Remitirle comunicaciones comercia¡es sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlralados a través de coneo postaly/o llamada
telelón¡ca.

¿Oré t¡atam¡sntos ad¡c¡oñales podemos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remilirte ofenas
comerciales de CNP Panners por med¡os electrón¡cos, asa como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratado§, iñformación
sobre las accior¡es de marl(eting que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorleos, mncursos,
e\,/enlo§ de cualqui€r tipo y lemática), la realizacióñ de encue§tas de
satisfacción y envío de ñe,¡Eletlers (todo ello incl(§o por medio§
electrón¡cos)./ S¡ ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con f¡nes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de conocer sl§
paeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cofiuñicacioñes comercialeE, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durantg cuánto t¡€mpo tEtarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mamenga
la relación mercant¡l, salvo que revoque su corsentim¡ento o se hubiera
opuesto con arferioridad, en su caso y una vezfinali2ada. durante elplazo de
@nservac¡ón legalmente establecido. PL¡ede consullar en cualquier momenlo
dictios plazos enviafido un coneo electrón¡co a cualquiera de las direccior€s
de coneo electrón¡co establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remiti¡le ofertas
comerciales de CNP Pañners por medjo§ electrónicos, asacomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, informacióñ sobre las acrior€§ de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, soÍeos, concul§os, everfos de cualqu¡er lipo y
temálic¿), h realización de encuestas de satisfacción y envío de nev¿sletlers
(lodo el¡o inclL¡so por medios electrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefercnc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, ad€cuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencaas y necesidades./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras, adecuar las
comunic¿c¡or¡es comercia¡es, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamierfos establecidos en los dos párafos enteriores podrán llevarse
a c€bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apa(ado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documeñto de ¡nfo ad¡cional.

Log¡t¡mac¡ón para sltratam¡ento ds rus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos peasonales?
SLrs datos podÍán sertratados para la ejecución desu contrato de seguro. En
caso de negatúa a facililar dichos datos o a que sean kalados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o geslión delcofltrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los s¡gu¡entes motivos:
,/ Si ha aceptado la dáusula dellratam¡enlo de sus datos para recibir oferbs

comerciales de CNP Padners por medios eledrónicos así como
inlormación sobre produclos dbtanlos a los coñtratados, para iñformarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier trpo y temál¡ca) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne$6letters (todo ello incluso
por medios electrón¡cos), sl§ datos serán tratados para dichas
ñnalidades.

'/ Si ha ac¿ptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboracjón de perfles confnes c¡merciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olE¡s,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

d
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Aslmismo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de una obligación
lega¡. de acuerdo con lo eslauec¡do en la nomativa que apl¡que al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de Eñt¡dades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desanollo, Ley de Mediacjóñ de Seguros, Ley de
Comercializacióñ a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Oelegado
(UE) 2015/35 de la Comisióñ, de l0 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Direcliva 2009/138/CE, as¡ como los Reglamertos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 12862014. de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documeñtos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los productos de inveEión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el que se apñleba el
Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefic¡arios, asl como cualquierotra Ley
que se promulgue en un f.rturo y que afecte al cor¡trato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteaés legilimo
poÍ pale de ¡a asegurador¿.

Destlnatari06
¿A quién se le va a cornunicar sus datgs?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a crmunicar a las ernpresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercjal sobre
productos de seguro, intermediac¡ón a través de internel, y planes de
pensiones, infomade sobrc acciones de maaketing (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sort@s, conc{rrsos, eventos de cualquier l¡po y
lemática) asi como envfo de ne\rsletters, por cualquier med¡o (entre otros.
poslal, teléfono, e-m¿il):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP cAuIoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado eslá dáusula, sus dalos únicameñte los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datqs podráñ ser comunicádos en caso de cesión de c€nera,
fus¡ón, escisión y transformación.
L¿ lransferencia lnlemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estéñ incluidas en el
ámbito de las Normas Corporalivas Mnculantes del crupo Salesforc¿, que
ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas
las garanlias y medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mañlendremos aclualizada Ia infomación sobre lransferencias
¡ntemacionales que se vayan a real¡zar en un futuro en nueslra web:
https:/ ¡ rw.c¡ppartneE es/politicáde,póvacjdad/

Dercchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier peEoña t¡eñe derccho a conocer si CNP Pa(ners está tratando
datos personales que Ies concieman o no-
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar ¡a rect¡ficación de los dalos
¡nexaclos (dgrecho do rectit¡cación) o en su caso, su supresión cuando,
enlre otros molivos los datos ya ño sean necesados para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
Efi determ¡nadas circunstancias- los inleresados podráñ solicitar la limitación
deltratamiento de sL¡s datos, en cuyo caso, únicamente los consefvaremos
para el ejercicio o la defensa de .eclamaciones (dsrechg a la l¡m¡tac¡ón del
t.atam lonto).
En determlnadas c¡rcunstañc¡aa y por mgtivos relacionados con su
sltuec¡ón penlcular, lo! ¡ntgr€sados podrán oponerso ál t..t mleñto de
sus datos. Cl{P PartnEE deiará de tiatar lo! datos, salvo que ob€d€zcan
a motivo! hgitimos o el eiorc¡q¡o o d€fsns. ds pos¡bles rsclamac¡ongg.
De igua¡ modo, tiene derecho a ¡evoc¿tr su consentimiento (dergcho d€
rovqcac¡ón dgl con3snt¡m¡onto)
En el cáso de que solic¡te la portabililad de sl'§ datos a otra entdad
asegu¡adora (derecho a la poñabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar ¡a
misma y siempre y cuando la empresa ¿ la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma pa.a poder ejecutar la porlabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si alectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección @ e-
mail gdpr.es.peticion@cñppartners.eu ind¡cárdonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su petición por c¡rreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerón¡mo no 2 I
28014 ¡radrid

Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón
a la protec4ión de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus petic¡ones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondeldiente@c¡ppanners-eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pe¡o dirigido alArea de Prolecc¡ón del Cl¡ente. En todo mso,
puede acud¡r a la agencja española de protección de datos que es la autoddad
encargada de velar por e¡ cumpl¡miento de sus derechN en esta maleda. En
su página!¡eb puede encontrar ¡nfomación adicionat y complementaria sobre
todos esto§ derechos, le adjuntamos un link a su página vvebl
https:/^rwv.agpd.es/portalr,lEbagpd/index-ides jdphp.php

I3,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aíículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades asegur¿doras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Benefciar¡o o los
Beneflc¡arios, asfcomo sus derechohab¡entes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pensioñes con
domicilio en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid

iones/rndex.aso
y con página

contra laWeb: www.dosfo mineco e
Ent¡dad Ageguradora, si coñside.an que ésta realiza prácticas
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviete que, para la admisión y
lramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será ¡mpresc¡nd¡ble acred¡lar haber fomulado las
quejas o rcclamaciones. preMamente por escrito al Área de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de ¡a Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente estabtecado sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Prolección del claente de cNP PARTNERS, dom¡cit¡ado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 2AO14 tulADRlD, y direcc¡ón de
corrco electrónico orolecc¡ondelcliente@cnopartners.eu tramilará y
¡esolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteñormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por d¡cho dep¿rtamento podrá seguirse la tram¡tación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, 1"D, 28001 ¡rtadrid Tfno.
913104043 - F¿x 91308499'1 rectamaciones(Odadefensor.orq. La
entidad aseguradora se comprcmete a preslar la colaboracaón
necesa¡ia en la ¡nslrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resotuc¡ones que et Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter viñculante para CNp
PARfNERS,

13.5 La presenlación de .eclamación ante el Defensor de¡ cliente de CNp
PARTNERS así comg su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la proleccrón administraliva.
El Area de Protección de¡ C¡iente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la r€b de la Entidad Aseguradora. y que les será
facililado en cualouier momento

14.- cLÁusuLA oE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsactóN oE sEGURos DE LAs pÉRDtoAs oERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en eltexto refundido del Estatuto tegal
de¡ Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modific¿do por ta Ley 12t2006, de
16 de rnayo, el Tomadq de un contralo de seguro de tos que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquie. entidad Aseguradora que reúna las
cond¡c¡ones exigidas por la legislación vigeñte.
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Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
aco¡tecimientos e¡lraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaec¡dos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo exlraordinario c¡rbieno por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por d¡cha pól¡za de seguro, ¡as
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenada o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros aiustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo lega¡, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exl.aordiñarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones cornplenentarias.
RESUMEN DE LAS HORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinarios cubienos
a) Los siguientes fenómenos de la naturale¿a: teÍemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, ¡ncluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcán¡c¿s; tempestad ciclónica atlpica (incluyeñdo los
vientos extraordinar¡os de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasioñados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumu¡to popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de ias Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se ce(iflcarán, a iñstancia del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Ageñcia Estatal de Meteorologfa (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de aconlecimienlos de carácter político o social, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compeñsación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los qug no d€n lugar a indemn¡za c¡óñ según la Ley dg Contrato d6

Ssguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas pqr contrato d€ sqguro

dlat¡nto a aquellos en que es obligator¡o ql recargo a favor d6l
Consorc¡o de Compeñsac¡ón de Ssguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, auñqug no haya
p.scsd¡do la dsclarac¡ón of¡c¡al ds gu€rfa.

d) Los der¡vados ds la engrgia nuclear, s¡n pgriuicio dg lo establsc¡do
on la Ley 'l.212011, de 27 d6 mayo, §obrs r6ponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pnoreccló¡l DE PAGos

D. SANNAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rector Geneml Adjunta

e) Los produc¡dos por lonómonos de lr naturalozá distintos a los
soñalados .n el apartrdo l.a) antor¡or y, en particular, los
produc¡do3 por olovac¡ón dgl n¡vsl freátlco, movim¡ento de
ladoras, deslizam¡onto o asentamlento do terrqros,
desprsndim¡ento de roca! y fonómonor aim¡lar63, salvo qug gslqg
fugran ocaslonado! man¡fie€tamgnte por l. ¿cc¡ón del agu. de
lluv¡a quo, a 9u vez, hub¡grg provocado on la ¡ona una s¡tuación de
¡nundaclón extr.ord¡nari. y s. produrgran con caráctqr simultángo
a d¡cha ¡nundac¡óñ.

f) Los causados por actuac¡onss tumultuarias produc¡das en el
culso dg rcun¡ones y man¡lestaciongs ll€vadas a cabo confomo a
lo dÉpuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, dB 15 ds iulio, reguladora
del dergcho dg rsunión, así como dufrnte eltrañgcufao do huolgas
lqgales, salvo que las cltadaa actuac¡ones pudieran ser cal¡f¡cadas
como acont€clmloñtos oxtraord¡nar¡gs d€ los ggñalados on el
apartado l.b) antqr¡or.

g) Los causados por mala fs dsl Asegurado.
h) Los correspondientes a slniostros produc¡dG anl6s del pago de la

pr¡mera prlma o cuando, de confgrmidad con lo qstablsc¡do sn la
Loy de Contrato d6 Seguro, la cobertura dol Consorcio do
Compensación de Soguros so h.lle suspsndlda o elseguro quode
ext¡ngu¡do por falta do pago de las primas.

¡) Los s¡nleslroa quo por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobisrno de la Nac¡ón como ds «catástrofo o c.lemldad
nacional».

Exlensiór de la cobertura
'1. La cobertura de los riesqos elraord¡narios alcaa,zatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan estab¡ecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡nar¡os.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
coñtrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática. la cobeñura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al c€píal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la ent¡dad Aseguradora que la hubiera ernilido deba tener
constitu¡da- El imporle correspondiente a la prov¡sión matemática será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUN'CACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOT¡ DE
SEGUROS
l. La solicilud de ¡ndemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
benefc¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o e¡ mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la obtención de cualquier informacióñ
relativa al procedimienlo y al estado de tramilación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica de¡ Coñsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na,¡€b del Consorcio de Compeñsación de
Seguros (w!w. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con arreglo a la leg¡slac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que. en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ord¡ñarios.

4. Abono de la ¡ñdemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benellciario de¡ seguro
mediante kañslerenc¡a bancaria.
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El proloñto contE¡to s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡c43 que emita ta
Eñüdad aseguradora, quq en su conJunto, consütuyeñ el CoítÉto do Seguro, cárec¡éndo de valor y sfecto por separado. Las cláusules de lac
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caao, ñod¡f¡cadas por est6 CONOICIONES PARTICULARES. En caao do d¡screpancia entre lo
Glablsc¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICULARES, prev.lecerán áqtas sob¡o aquéllas, salvo que d¡cha
d¡tcrgpanc¡a algñva ds pactos contra la ley, lá morál o el orden públ¡co, sn cuyo calo rs snt€ndorán nulos dq plgno d€recho,
A lo! 6l9cto! de lo dBpuosto en los articulo! 122 y 124 del Reglamsnto ds Ordonaclón, §upervblón y Solvoncia dq las Ent¡dades As€guradord y
Rqaseguradoras, aprobado por Real Decretg 1060/2015 de 20 de novlombrq ambos lncluldos, ol Tomador del seguro reconoce habor recib¡do, eñ la
m¡lma fecha y cor anter¡oridad a la celebración dgl presente contrato, Nota lnfofrnativa cgmpreñs¡va de todos loe aspeclos rolaüvos al prqsort€ scguro
que se conteñplañ en los c¡lados precaptos reglamontados.

LA ENTIDAO ASEGURAOORA
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rurál Med¡ación Operádor de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no esta
contráctualmente obligado a realizar actividades de med¡áción en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nit¡ene lá obl¡gación ¡mpuesta a los corredores de seguros de rea!izar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nisterio de Economia y Hac¡enda Po de la Castellana. 44- 28046 Madrid, Para la adm¡sión
y tramitación de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al CI¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admrsrón
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conkatación de un seguro. y ño
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Euroca.ia Rural, §.C.C., asÍ como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratac¡ón. Dichas act¡vidades consist€n en la
presentac¡ón, propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, ási como la asistencia en la gestión y elecución de
dichos contratos, en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de lá Ley
2612006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tanor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada det
tratamrento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oterta comercia¡ o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El e.jercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición. lim¡tación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no set objeto de dec¡siones ind jvidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocala Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la dir€cción c/ Méjico.2 45004 To¡edo, dirígiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡ded Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contralado un seguro con la misma.

En base a las informaciones faciltadas por el cliente, le hemos propuesto la contratác¡ón de url seguro
ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de sa¡ud que sea neceser¡o para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.


